
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00046 00 

 

 

Continuando con el trámite del presente asunto se dispone: 

 

1.- Ofíciese al Juzgado Segundo Civil Municipal de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad y a la Oficina de Apoyo de esa sede judicial, para 

informarles que mediante correo datado el 27 de septiembre de 20231 se les 

comunicó por la promotora del proceso de la referencia el inicio del proceso 

de reorganización de la deudora Lisbeth Adriana Romero García conforme 

la Ley 1116 de 2006; por tal motivo esas dependencias deberán emitir el 

pronunciamiento que corresponda, ello es, informar si existe o no proceso 

contra la deudora para que adopten la determinación correspondiente. 

 

2.- Póngase en conocimiento de las partes del proceso el proyecto de 

calificación y graduación de créditos de la deudora elaborado por la 

promotora conforme lo previsto en el artículo 29 de la Ley 1116 de 2006. 

 

3.- Requiérase a la promotora para que aporte el balance 

correspondiente con corte al 31 de diciembre de 2023. 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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